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COLOCACIONES 



A setiembre de 2023, se tiene un total de S/ 690.4 millones, el cual
representa de 7.4 millones de soles de crecimiento a comparación del
año anterior.
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Al cierre de setiembre de 2023, el saldo de la cartera del Fondo
Agroperú asciende a S/ 526.7 millones y de AGROBANCO a 312.89
millones.

Cartera por Año 
Periodo Julio 2020 – Setiembre 2023

315.3

Saldo Cartera del Fondo Agroperú
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Los programas con mayores índices de desembolso son el 
programa agrícola  que representa el 50.10% de colocaciones y  
el programa pecuario con un 27.46% de participación .

Cartera del Fondo Agroperú

Colocaciones por Programa
Programa

Créditos 
atendidos

Desembolso (S/) Recuperado (S/) Saldo (S/) %Saldo

Dir.-069 / Prog. Agrícola 88,691 846,721,168 566,469,757 280,326,503 50.10%

Dir.-086 / Prog. Pecuario 32,785 387,761,001 234,078,050 153,683,119 27.46%

Dir.-087 / Prog. 
Plantaciones Forestales

60 791,802 471,153 332,849 0.06%

Dir.-088 / Prog. Agrícola 
Madre de Dios

3,257 41,272,456 23,291,120 17,981,337 3.21%

Dir.-089 / Prog. Acopio y 
Comercialización

145 85,076,511 44,695,571 40,380,941 7.22%

Dir.-091 / Prog. 
Camélidos 
Sudamericanos y Ovinos

4 849,092 204,410 644,681 0.12%

Dir.-092 / Prog. 
Renovación y 
Rehabilitación de Café y 
Cacao

6,586 62,997,267 325,506 62,671,760 11.20%

Dir.-093 / Prog. Pecuario 
Madre de Dios

164 2,573,040 1,678,902 894,137 0.16%

Dir.-095 / Prog. 
Comercialización de 
Insumos Agrícolas

1 84,004 84,004 0 0.00%

Dir.-096 / Prog. Adq. 
Insumos Mat. Serv. 
Espec. Ganaderas

9 1,513,276 948,057 565,218 0.10%

Dir.-099 / Prog. Forestal 
Madre de Dios

145 3,762,988 1,674,907 2,088,081 0.37%

Total general 131,847 1,433,402,605 873,921,438 559,568,627 100.00%



Por departamento Situación actual

Colocaciones de cartera - Café

Programa
Créditos 

atendidos

Desembolso 

(S/)
Saldo (S/) 

00 Cancelado 11,953 126,639,822 0

10 Vigente 10,041 114,030,352 113,360,643

30 Vencido 1,584 20,864,520 18,752,643

50 Castigado 286 2,480,798 2,204,549

20 Refinanciado 49 477,240 435,104

40 Judicial 38 4,423,960 3,921,740

Total general 23,951 268,916,692 138,674,679

Programa
Créditos 

atendidos

Desembolso 

(S/)
Saldo (S/) 

CAJAMARCA 8,689 100,071,087 72,185,476

SAN MARTIN 4,600 46,609,534 19,151,562

JUNIN 4,491 37,797,994 10,913,673

- 5 24,530,842 4,564,389

AMAZONAS 1,954 21,537,398 10,566,347

PUNO 1,141 11,948,084 6,205,544

CUSCO 612 7,926,521 3,954,776

PASCO 636 5,044,770 1,546,244

PIURA 548 4,239,806 3,831,814

LAMBAYEQUE 414 4,183,390 4,130,834

AYACUCHO 447 2,482,442 947,158

HUANUCO 351 1,995,509 643,192

UCAYALI 60 531,799 25,802

HUANCAVELICA 2 12,688 7,868

MADRE DE DIOS 1 4,826 0

Total general 23,951 268,916,692 138,674,679



Colocaciones de cartera - Café
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Cerca de 177 provincias.

Alcance de atención

Colocaciones de cartera - Café



Programas de 
Financiamiento Directo



Programa Agrícola 
(campaña)

Programa Renovación y 
Rehabilitación

Programa Acopio y 
Comercialización

Productores asociados

Organizaciones

Financiamiento de los
costos directos para
mantenimiento, siembre
y primera cosecha
comercial de café.

Programas de Financiamiento para Café



− Campaña de café:
Hasta 12 meses

− Renovación de café:
Hasta 8 años con periodo de gracia 3 años

− Rehabilitación de café:
Hasta 4 años con periodo de gracia de 2 años

1. Plazo del financiamiento

− Campaña de café
Hasta el 70% del costo de producción
Los niveles de financiamiento son:

Nivel 1: Hasta S/ 20,000.00
Nivel 2: Mayor a S/ 20,000 y hasta S/
30,000

− Renovación y Rehabilitación
Hasta el 80% del costo de producción
Los niveles de financiamiento son:

Nivel 1: Hasta S/ 20,000.00
Nivel 2: Mayor a S/ 20,000 y hasta S/
52,000

2. Límite de financiamiento

TEA 3.5%

3. Tasa Efectiva

4. Modalidad de Pago

− Campaña de Café:
Al vencimiento.

− Rehabilitación de café:
5 cuotas anuales

− Rehabilitación de café:
2 cuotas anuales

Características – Productores Asociados



− Acopio y comercialización
Hasta 12 meses
El periodo de gracia es en función a la

evaluación y forma parte del plazo de los 12 meses

1. Plazo del financiamiento

TEA 3.5%

4. Tasa Efectiva

En función al financiamiento aprobado:

- Nivel 1: Garantía mobiliaria no inscrita
- Nivel 2: Garantía mobiliaria inscrita
- Nivel 3: G. mobiliaria inscrita y fianza solidaria
- Nivel 4: G. hipotecaria o warrant insumo producto

3. Garantía

5. Modalidad de Pago

Al vencimiento

2. Financiamiento

De acuerdo a la evaluación:

- Nivel 1: Hasta S/100,000.00
- Nivel 2: Mayor S/ 100,000.00 hasta S/ 300,000.00
- Nivel 3: Mayor S/ 300,000.00 hasta S/ 500,000.00
- Nivel 4: Mayor S/ 500,000.00

Características - Organizaciones



Nuevo Programa del 
Fondo AGROPERÚ



Perfil del cliente

• Dirigido a organizaciones

Condiciones crédito

• Financiamiento de productos agrícolas
priorizados; entre ellos, el café.

• De acuerdo a la evaluación:

- Nivel 1: Hasta S/ 300,000.00
- Nivel 2: Mayor S/ 300,000.00 hasta S/ 500,000.00
- Nivel 3: Mayor S/ 300,000.00 hasta S/ 1’000,000.00
- Nivel 4: Mayor S/ 300,000.00 hasta capacidad de pago

Tipo de Garantía

• De acuerdo a la evaluación:

- Nivel 1: Productos no perecibles
Garantía mobiliaria no inscrita hasta 100 mil
Garantía mobiliaria inscrita mayores a 100 mil

- Nivel 2:
G. mobiliaria inscrita y fianza solidaria

- Nivel 3:
G. mobiliaria inscrita y fianza solidaria y
contrato de cesión de derechos AGROBANCO

- Nivel 4:
G. Hipotecaria sobre inmuebles (G/D de 1.2/1)
G. Mobiliaria sobre maquinaria o equipos
Warrant insumo producto (G/D de 1.35/1)

Prog. Acopio, transformación y comercialización - Organizaciones



Transferencia de 
Cartera 

Ley 30893 – “Primera Disposición Complementaria Final”

Ley 31532 – “Ley de alivio financiero para los pequeños productores 
agropecuarios afectados por la emergencia en el sector agrario”



Ley que fortalece 
el Banco 

Agropecuario – 
Agrobanco y 

establece 
facilidades para el 
pago de las deudas 
de sus prestatarios

Se aprueba la Adquisición de la 
cartera de los pequeños productores 

de café individual o asociado

El plazo para la adquisición de la 
cartera solo para el año fiscal 2018

Ley 

N°30893

Otorga las condiciones crediticias 
señaladas en la Resolución Ministerial 

N°0610-2016-MINAGRI

Articulo N°02 aprueba la Adquisición 
de la cartera vencida y en cobranza 

judicial al 30 de abril el 2022

El plazo para la adquisición de la 
cartera hasta el 24 de febrero del 

2023

Ley 

N°31532

Otorga las condiciones crediticias 
señaladas en el Resolución Ministerial 

N°014-2023-MINAGRI

Ley de alivio 
financiero para los 

pequeños 
productores 

agropecuarios 
afectados por la 
emergencia en el 

sector agrario

Se transfiere una cartera de 13,148 
créditos, valorizada en S/ 159.9 

millones.

Se transfiere una cartera de 1,272 
créditos, valorizada en S/ 24.2 

millones.

Compra Deuda – Fondo Agroperú



LEY 31532

LEY 30893

01 Créditos en situación de vencido o judicial al 
30 de abril del 2022

02

03

04

05

Transferencia de Cartera al Fondo Agroperú

Créditos calificados como microempresa

Productores agropecuario individuales o de 
sus organizaciones

Endeudamiento máximo S/ 20 mil a 
excepción de las organizaciones

Encontrarse dentro de los cultivos 
priorizados

01

No incluye a productores que accedieron a 
créditos en base a documentación o 
información falsa

02

03

Productores cafetaleros individuales o de 
sus organizaciones

Créditos otorgados por Agrobanco06

Créditos otorgados por Agrobanco



Créditos de café transferidos
Diciembre 2018 y Febrero 2023

• TEA: 5%
• Plazo: Hasta 2034
• Periodo de gracia: 8 años
• Modalidad de pago: 9 cuotas (8 anuales más 1 cuota 

balloon)

• Cuota Balón: Intereses acumulados en el periodo de gracia.
• Bono Buen Pagador: Exoneración de la cuota balloon.
• Garantía: Son las mismas que se utilizó para el desembolso.

• TEA: 3.5%
• Plazo: Hasta 2028
• Periodo de gracia: 2 años
• Modalidad de pago: 5 cuotas (4 anuales más 1 cuota balón)

Programa Créditos atendidos Desembolso (S/) Saldo (S/) 

1° Compra de cartera

Cartera Transferida Café Ley 30893
12,437 150,936,075 149,394,236

Refinanciado 11,302 138,436,885 137,828,094

Vigente 1,135 12,499,191 11,566,142

2° Compra de cartera

Cartera Transferida Ley 31532
25 674,252 673,144

Vigente 25 674,252 673,144

Total general 12,462 151,610,327 150,067,380

Condiciones crediticias

Compra de Deuda Cafetalera – Fondo Agroperú



Cartera por Departamento
Septiembre 2023

Programa
Créditos 

atendidos

Desembolso 

(S/)
Saldo (S/) 

JUNIN 4,183 70,155,340 66,526,292

SAN MARTIN 3,812 20,585,705 19,902,251

AMAZONAS 1,202 19,498,932 18,791,051

CAJAMARCA 1,005 13,426,210 12,536,286

PASCO 541 13,300,355 12,636,052

CUSCO 723 9,734,296 9,439,303

HUANUCO 958 6,594,449 6,470,595

AYACUCHO 501 2,983,325 2,325,592

UCAYALI 72 691,685 678,140

LORETO 79 466,486 464,762

PIURA 53 218,058 204,596

LIMA 2 64,901 64,901

LAMBAYEQUE 5 53,008 51,645

Total general 13,136 157,772,749 150,091,465

Departamentos con clientes beneficiados

Compra de Deuda Cafetalera – Fondo Agroperú



Campañas de Recuperación 
de Créditos



¿Qué es?
Consiste en la refinanciación o cancelación de
deuda cuyos créditos se encuentran en situación
de vencido, refinanciado vencido, judicial o
castigado hasta por un plazo de 60 meses sin
capitalizar intereses compensatorios y moratorios. Beneficio

Todos los clientes en 
situación vencido 
contable, refinanciado 
vencido, judiciales 
minoristas y  castigados 
con más de 120 días de 
atraso.

¿Quiénes son los beneficiarios?

Se otorga a los clientes que optan por 
refinanciar su deuda.

Consiste en la creación de una cuota balloon 
que son los intereses pendientes de pago 
hasta la fecha de aplicación del 
refinanciamiento.

La referida cuota es exonerada con el BBP, 
siempre y cuando el cliente cancela sus 
cuotas de manera puntual.

Nuevo plazo hasta 60 meses 
clientes que se acojan a la 
refinanciación

No se capitaliza intereses 
compensatorios ni 
moratorios

“Reinserción Financiera – Deuda Cero”
Bono Buen Pagador (BBP)



Reprogramación de 
créditos

Refinanciamiento de 
créditos

Instrucción 
del Ministerio

Plazo amplio de para el pago
Reprogramación: Hasta 36 meses*
Refinanciamiento: Hasta 60 meses*

Cuota Balloon

Bono Buen Pagador

OBJETIVO
El Fondo Agroperú brinda facilidades de pago a los
clientes que tienen problemas en el repago de sus
deudas.

CARACTERÍSTICAS

Propuestas de cancelación

BENEFICIARIOS

Aplica para todos los clientes en situación de
vencido contable, judicial y castigado.

* Previa evaluación económica 
financiera individual

Herramientas de recuperación



¡Gracias por

su atención!
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